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Uno de los efectos de los incendios es la radiación térmica, cuya determinación es del todo necesaria no tan sólo para la evaluación 
de sus consecuencias dañinas y la verificación de la resistencia al fuego de las instalaciones, sino también para establecer las 
distancias de seguridad en las intervenciones, así como para calcular la cantidad de agua de refrigeración necesaria.

Introducción

Los accidentes por escape de líquidos y gases inflamables pueden dar lugar a la formación de un charco ardiendo, una bola de fuego o 
un incendio tipo llamarada, cuando el combustible entra en contacto con un foco de ignición.

El modelo de partida para la evaluación de la radiación térmica se basa en un incendio de base circular o rectangular situada sobre el 
nivel del suelo. Se considera la fase de incendio estacionario independientemente de lafase inicial y de su desarrollo. El tamaño de la 
superficie del charco formado es importante y a efectos de cálculo se adopta la superficie alcanzada inmediatamente después del 
derrame y supuesta constante.

En el caso de charco de base no circular se considera la razón longitud/anchura, la cual nos determina el alcance y la forma en que se 
puede utilizar el modelo.

En este documento se estudia la irradiación térmica de incendios estacionarios, que no varían con el tiempo y sin considerar la 
influencia del viento que ocasiona una inclinación y un desplazamiento de la base de las llamas. No se ha estudiado la medición de la 
radiación térmica en las bolas de fuego, ya que está expuesta en la NTP 293-1991

Radiación térmica en un incendio

La intensidad de la radiación térmica recibida por un ser vivo u objeto situado en el campo de influencia de un incendio depende de las 
condiciones atmosféricas (humedad ambiente), de la geometría del incendio (diámetro de la base del incendio, altura de las llamas y 
distancia al punto irradiado) y de las características físico-químicas del producto en combustión.

La determinación de la intensidad de irradiación por unidad de superficie que se recibe en un punto P situado a una distancia c del 
incendio (figura 1) puede estimarse mediante la ecuación:

q = d F E

siendo:

q = Intensidad de irradiación a una distancia determinada (kW/m2).

d = Coeficiente de transmisión atmosférica (adimensional).

F = Factor geométrico de visión, de vista o de forma (adimensional).

E = Intensidad media de radiación de la llama kW/m2).

Las NTP son guías de buenas prácticas. Sus indicaciones no son obligatorias salvo que estén recogidas en una disposición 
normativa vigente. A efectos de valorar la pertinencia de las recomendaciones contenidas en una NTP concreta es conveniente 
tener en cuenta su fecha de edición.
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Fig. 1: Forma de incendio cilíndrico vertical

A continuación describiremos los métodos de cálculo más usuales para cada uno de los tres parámetros que es preciso conocer para 
evaluar la intensidad de la irradiación.

Coeficiente de transmisión atmosférica

Parte del calor radiante es absorbido por el aire existente entre el objeto expuesto a la radiación y el incendio. Esta reducción entre la 
radiación emitida y la recibida se tiene en cuenta mediante el coeficiente de transmisión atmosférica d. El valor de d es función de la 
cantidad de vapor de agua presente en la atmósfera existente entre el foco emisor de radiación y el receptor. Este valor se puede 
obtener de gráficos o de una fórmula empírica.

Una serie de gráficos dan el coeficiente de transmisión d en función de la distancia c para diferentes temperaturas ambientales y 
grados de humedad relativa (figura 2).

Fig. 2: Coeficiente de transmisión d en función de la distancia c

La presión parcial del vapor de agua se calcula a partir de la humedad relativa del aire ambiental y de los valores de las presiones de 
vapor saturado a diferentes temperaturas dados en la Tabla 1.

Tabla 1: Presión de vapor saturado del agua (Pa) en 
función de la temperatura (ºC)



Así para un caso determinado, la presión parcial de vapor se calcula multiplicando la humedad relativa por la presión de vapor saturado 
a la temperatura existente.

Una fórmula empírica empleada normalmente es la siguiente, propuesta por Pietersen y Huerta (TNO):

d = 2, 02 ( Pv · x )-0,09

siendo:

Pv = Presión parcial del vapor de agua a la temperatura determinada (Pa).

x = Longitud de recorrido de la radiación, distancia desde la superficie de llama al blanco receptor (m).

Factor de visión geométrico

El factor de visión geométrico o factor de forma es un coeficiente que valora el efecto de la forma geométrica de las llamas (altura 
alcanzada y dimensiones de la superficie de líquido incendiada), de la distancia al punto P o superficie irradiada y de la posición u 
orientación (horizontal, vertical, inclinada) de dicha superficie. Este factor se simboliza Fv para superficies verticales, Fh para 
horizontales y Fmáx para superficie inclinada de irradiación máxima.

El cálculo del factor de visión geométrico para diferentes configuraciones está expuesto en la mayoría de bibliografía especializada de 
transmisión de calor con fórmulas complejas por lo que generalmente se dan tablas de valores o gráficos de cálculo.

En este documento se consideran los dos tipos más comunes de forma de incendio para las cuales se dan los correspondientes 
valores del factor de visión, indicados en las tablas 2 y 3: el incendio de forma cilíndrica vertical y el incendio de forma rectangular.

Tabla 2: Factor de visión geométrico para incendio cilíndrico



Tabla 3: Factor de visión geométrico para incendio rectangular



Incendio de forma cilíndrica vertical

Corresponde a un depósito cilíndrico ardiendo y adopta la forma representada en la figura 1 asimilable a un cilindro en el que:

a = Altura de la llama

b = Radio del recipiente

c = Distancia entre P y el centro de la base de las llamas

El valor de la altura a de la llama se puede calcular con la fórmula empírica:



a = 29 b0,7 m0,6

que depende de la dimensión conocida b y del parámetro m que es el caudal de producto evaporado también llamado tasa de 
combustión (Kg/m2 s).

Otra fórmula alternativa es la dada por Thomas (1963):

en donde D es el diámetro equivalente del incendio, ρa = densidad del aire (1,2 kg/ m3), y g = aceleración de la gravedad (9,8 m/s2).

El caudal de evaporación m se calcula mediante la expresión:

siendo:

K = Parámetro adimensional función de la temperatura de ebullición.

hc = Calor de combustión del producto evaporado (J/kg).

hv = Calor atente de vaporización (J/kg)

Al calcular el caudal de producto evaporado se debe introducir el valor del parámetro K para lo cual se hace la distinción siguiente:

a.  Líquidos con punto de ebullición inferior a la temperatura ambiente 
El caudal de evaporación está originado por la radiación interior de las llamas y por el calor proporcionado por el pavimento. 
El primero tiene el valor: 

 
El caudal originado por la absorción de calor del pavimento disminuye rápidamente con el tiempo por lo que el valor dado por la 
fórmula anteriores adecuado para la mayoría de líquidos. 
Esta aproximación equivale a considerar el coeficiente K = 1. 
Para el caso de incendio de propano licuado: 

❍     Calor inferior de combustión (potencia calorífica inferior) hc= 11079,2 cal/g
❍     Calor latente de vaporización a la temperatura de ebullición - 42,1ºC hv = 101,76cal/g 

b.  Líquidos con punto de ebullición superior a la temperatura ambiente 
En un escape de tales líquidos tiene lugar el proceso de evaporación normal. En caso de incendio parte del calor radiante se 
emplea en calentar el líquido (o la capa superficial) hasta su punto de ebullición y parte se utiliza para la evaporación. 
El coeficiente K adopta la expresión: 

 
cp = Calor específico a presión constante (J/kg . K) 

δT = Diferencia entre la temperatura de ebullición del líquido y la temperatura ambiente en grados Kelvin (K). 
El denominador representa el calor total necesario para calentar 1 kg. de líquido desde la temperatura ambiente hasta su punto 
de ebullición y su evaporación subsiguiente. Se supone que los valores cp y hv son independientes de la temperatura. 
Sustituyendo el valor de K en la fórmula general se tiene el caudal de evaporación: 

Conociendo m y b se calcula la altura de las llamas a. El valor c, distancia entre el punto considerado y el centro de la base de las 
llamas se elige para las distancias deseadas.

Mediante los valores de las relaciones a/b y c/b y con la ayuda de la tabla 2 se obtiene el factor de visión geométrico para las tres 
posiciones horizontal, vertical e inclinada máxima del blanco irradiado frente al incendio cilíndrico.

Incendio de forma rectangular

Adopta la forma representada en la figura 3, asimilable a un incendio de líquido derramado en un cubeto, charco o piscina rectangular. 
Es la forma normalmente esperada cuando el incendio sobrepasa el propio recipiente, pero queda delimitado por el propio recinto de 
contención.



En este caso la altura de las llamas también se calcula con la misma fórmula que vimos en incendios circulares.

a = 29 beq0,7 · m 0,6

en que la b se ha sustituido por beq para lo cual se equipara el área del rectángulo a un círculo de radio beq obteniendo

bp = πbeq2

Mediante las relaciones a/b y clb y b/c y a/c y con la ayuda de la tabla 3 se obtiene el factor de visión geométrico para las tres 
posiciones Fh, Fv y Fmáx.

Forma de Incendio con frente rectangular

Intensidad de radiación de la llama

La intensidad media de radiación E de las llamas de un incendio depende del tipo de combustible y del diámetro de la base del líquido 
incendiado.

La dependencia del diámetro de la base del líquido incendiado se fundamenta en los siguientes puntos:

●     El nivel de turbulencia de una llama está afectado por el diámetro.
●     Si la llama es ópticamente transparente, la intensidad de radiación es función del diámetro.
●     A mayor diámetro, aumenta la posibilidad de formación de humo negroy hollín debido a la deficiencia de oxigeno en la zona 

interna del incendio.
●     En general la intensidad de radiación E varía entre 40 y 140 kW/m2.

En las tablas 4 y 5 se indican, para diversos combustibles, los valores de E, que sirven para calcular la irradiación recibida a una cierta 
distancia del incendio y con una cierta sobrevaloración al comparar con datos experimentales ya que no se tiene en cuenta la 
dependencia del diámetro del incendio ni la formación de humo negro y hollín.

Tabla 4: Intensidad media de radiación de la 
superficie de llama (kW/m2)



Tabla 5: Intensidad media de radiación de la 
superficie de la llama (kW/m2)

Evaluación de las consecuencias

Para evaluar las consecuencias que puede causar la radiación térmica de un incendio de un determinado producto y dimensiones se 
calcula la irradiación q recibida a las distancias a considerar mediante la expresión ya citada q = d F E en la cual se sustituyen los 
valores del coeficiente de transmisión atmosférica d, el factor de visión F y la intensidad media de radiación E, tal como se ha indicado 
en apartados anteriores.

Las distancias consideradas en metros y las irradiaciones recibidas en kW/m2 configuran un mapa para la fuente de radiación 
estudiada en la que se trazan círculos concéntricos de isorradiación que pueden quedar reducidos a un sector en el caso de no existir 
personas o bienes en todo el entorno circular de la fuente de radiación.



Los valores de la irradiación recibida en función de la distancia se comparan con referencias como las indicadas en la tabla 6, que dan 
la máxima radiación tolerable para materiales y personas.

Tabla 6: Máxima radiación tolerable para materiales y 
personas

En la Directriz Básica para la elaboración y homologación de los Planes Especiales del Sector Químico (BOE 6-2-1991) se establecen 
unos valores umbrales que deberán adoptarse para la delimitación de la Zona de Intervención y de Alerta que son respectivamente 5 
kW/m2 con un tiempo máximo de exposición de 3 minutos y 3 kW/m2 (sin indicación de tiempo máximo de exposición).

El límite soportable por las personas es de 4 a 5 kW/m2, debiendo tenerse en cuenta que la radiación recibida del sol en un día de 
verano es aproximadarnente 1 kW/m2.

Un procedimiento complementario para estimar las consecuencias en un grupo de población es el método "Probit" de vulnerabilidad a 
radiaciones térmicas, desarrollado en la NTP 291-1991.

En este método "Probit" se añade el concepto de dosis de irradiación recibida, calculada con la expresión D = t·lk en la que:

K = Constante experimental (valor más utilizado = 4/3)

D = Dosis (s . W4/3 /m2.4/3)

l = Intensidad de irradiación (W/m2)

t = tiempo de exposición (s)

En función de la dosis recibida se puede estimar de forma orientativa el porcentaje de personas afectadas según nos refiramos a 
diferentes grados de quemaduras y/o a muertes.

Resolución de un caso práctico

Calcular el flujo de radiación térmica recibido a una distancia c = 50 m, originado por el incendio de un derrame masivo de acrilonitrilo 
contenido en un cubeto rectangular de dimensiones: b = 35 m y p = 20 m (Ver figura 3). Las condiciones atmosféricas se suponen sin 
viento, 25 ºC y 60% de humedad relativa.

Datos:

Calor de combustión hc = 33200 kJ/Kg

Calor latente de vaporización hv= 616 kJ/kg

Temperatura de ebullición = 77,4 ºC

Calor específico medio a presión constante cp = 0,5 cal/ºC g = 2090 J/ºC kg

Presión de vapor saturado del agua a 25 ºC= 3130 Pa



El primer valor a calcular es el caudal de evaporación en la combustión m:

En segundo lugar se debe calcular las dimensiones del incendio del cual se conoce la base rectangular y se debe transformar en un 
valor equivalente como si fuera base circular para poder aplicar la fórmula de la altura de llama:

b = 
35m    p = 20m   35 · 20 = πb2 eq

beq = (35 ·20/π)1/2 = 14,92 m

La altura del incendio sería:

a = 29 beq 0,7. m0,6 = 29 · 14.920,7 · 0,04570,6 = 30 m

A continuación se obtiene el factor de visión geométrico para el incendio rectangular a partir de las relaciones:

a/b = 30/35 = 0,85; c/b = 50/35 = 1,43

b/c = 35/50 = 0,7 y a/c = 30/50 = 0,6 y la tabla 3

a.  Factor de visión horizontal para a/b = 0,85 y c/b= 1,43 
Para evitar la laboriosidad de una interpolación entre los valores dados en las tablas y teniendo en cuenta que en los valores de 
la intensidad media de radiación E no puede darse gran precisión, se puede optar por el valor más desfavorable, es decir el de 
mayor factor de visión. En este caso sería el correspondiente a: 
a/b = 1 c/b = 1,2 que es Fh = 0,0409

b.  Factor de visión vertical para b/c = 0,7 a/c = 0,6 
Empleando el mismo criterio se puede tomar el factor de visión correspondiente a: 
b/c = 0,75 a/c = 0,75 que es Fv = 0,1032

c.  El factor de visión máximo para un blanco receptor con la inclinación c de irradiación máxima sería:

Fmáx = (Fh2 + Fv2)1/2 = (0,04092 + 0,10322)1/2 = 0,3796

El coeficiente de transmisión atmosférica d se calcula con la fórmula dada:

d = 2,02 (Pv · x) -0,09

siendo:

Observando la configuración de la figura 3 y el valor de x en la fórmula del coeficiente de transmisión atmosférica, en el caso de 
incendio rectangular coinciden los valores de x y c de forma que x = c = 50.

d = 2,02 (1878 . 50) -0,09 = 0,72

La intensidad media de radiación de la superficie de llamas de acrilonitrilo según tabla 4 es 26 kW/m2.

La irradiación recibida por una persona u objeto en posición vertical será aproximadamente:

q = d Fv E = 0, 72 . 0,1032 . 26 = 1,93 kW/m2

Irradiación soportable comparando con los valores de referencia dados en la tabla 6.
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